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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República de Bolivia la siguiente notificación.
____________

1. Miembro(s) que notifica(n).  Si corresponde, indíquense el gobierno o autoridad
subcentral o las instituciones no gubernamentales que intervienen:

Bolivia

2. Notificación hecha en virtud del artículo (de los artículos):

Artículo III párrafo 3 del Acuerdo sobre Servicios

3. Fecha de entrada en vigor/duración:

Desde la promulgación de la medida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Viceministerio de Turismo

5. Descripción de las medidas1 con indicación de los modos de suministro abarcados, el
efecto en el comercio de servicios (por ejemplo:  restricciones/medidas de liberalización)
y la repercusión de la medida en los compromisos consignados en la Lista del Miembro y
en la lista de exenciones del artículo II (NMF), si procede:

Turismo:

Ley N° 2074 Ley de promoción y Desarrollo de la Actividad Turística en Bolivia de fecha
14 de abril de 2000

Decreto Supremo N° 26085 Decreto Reglamento a la Ley 2074 de fecha 23 de febrero
de 2001

Reglamento de Establecimiento de Hospedaje Turístico, Resolución Ministerial N° 185/01

Reglamento de Empresas Operadoras de Turismo receptivo y de las Empresas de Viajes y
Turismo.  Resolución Ministerial N°133/01

                                                     
1 Con inclusión de acuerdos internacionales, medidas de reconocimiento y otros tipos de medidas.
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Reglamento de la Policía Turística, Resolución Ministerial N°134/01

Reglamento de Empresas Arrendadoras de vehículos, Resolución Ministerial N°135/01

Reglamento de Guías de Turismo, Resolución Ministerial N° 136/01

Reglamento de Restaurantes Turísticos y Peñas Folclórico, Resolución Ministerial N° 137/01

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

- Español

- Servicio de información �

- Secretaría de la OMC �

- Otras fuentes (dirección, fax y
teléfono de otra institución) �

__________


